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Pnr,

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

Que,
modifica

RESOLUCIÓN N' 026-2014/sBN-sc

San lsidro,03 de jul¡o de 20'14

VISTO:

El l\,4emorándum N" 651-2014/SBN-OAF de fecha 30 de junio de 20'14, emitido
por la Oficina de Administración y Finanzas, el Memorándum N' 373-20'14//SBN-OAF-
SAPE de fecha 30 de jun¡o de 2014 y et Informe No 041-2014/SBN-OAF-SAPE de
fecha '18 de junio de 2014, ambos em¡tidos por el Sistema Administrat¡vo de personal;

v,

CONSIDERANDO:

Que, el Presupuesto Analítico de Personal (pAp) es el documento de gestión
que considera las plazas y el presupuesto para los serv¡cios específicos del persona¡
permanente y eventualen función de la dispon¡b¡l¡dad presupuestal, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4o de los "Lineam¡entos para la elaborac¡ón y aprobación del
Cuadro para Asignac¡ón de Personat - CAp de tas Entidades de la Administración
Pública", aprobados por el Decreto Supremo No 043-2004-pCN¡;

Que, med¡ante la Resoluc¡ón No 035-201I/SBN se aprueba el presupuesto
Analltico de Personal de la Superintendencia Nac¡onal de Bienes Estatales - SBN, el
mismo que ha sido modif¡cado por las Resoluciones Nos 035,064, OB1-201.1/SBN-SGl
045, 076 y 092-20'f 2/SBN-SG; OO7, 018, 022, 025, 030, 034, 049, 052, 066 y 069-
2013/SBN-SG; 008, 0'10 y 0'18-2014/SBN-SG;

Que, de conformidad con el inciso b) del numeral 7.3.1 de la Directiva No 001-
82-INAP/DNP denominada "D¡rectiva para la formulac¡ón del presupuesto Analítico de
Personal (PAP) en las Entidades del Sector público", aprobada oor la Resoluc¡ón
Jefatural No 019-82-INAP/DIcESNAP, los presupuestos anatíticos podrán modif¡carse
por creación de plazas, supresión, fus¡ón o modificac¡ón de vacantes;

Que, con la Resolución No 032-2014iS8N, se modificá el
Cargos de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN,
Resolución No 004-201'1/SBN, modificado por las Resotuciones No

Clas¡ficador de
aprobado por la

0'15, 029 y 031-
2011/SBN; 05'1 y 079-2012/SBN; 035 y 068-201 3/SBN:

mediante la Resolución No 033-2014/SBN de fecha 16 de abril de 2014,
el Cuadro de Asignación de Personat (CAp) de ta Superintendencia
Bienes Estatales, aprobado por la Resolución Suprema No 00b-201.1-Nacional de



VIVIENDA, adecuado por la Reso¡ución No 025-2011/SBN-SG y modificado por las
Resoluciones No 032-2011/SBN, 033-2011/SBN-SG y 066-2012/SBN;

Que, a través de la Carta S/N, recibida por mesa de oartes oe esra
Super¡ntendencia el 30 de abrilde 2014, bajo la Solicitud de Ingreso No 09045-2014, el
señor Antonio Canchis De La Cruz, t¡tular de la Plaza No 92, formu¡a su renuncia al
cargo de Especial¡sta en Bienes Estatales t de la Subdirección de Admin¡stración del
Patrimonio Estatal de la D¡rección de Gest¡ón del patr¡monio Estatal oe ta
Superintendenc¡a Nacional de Bienes Estatales (SBN); ta cual fue aceptada a través
de la Carta No 009-2014/SBN-SG de fecha 06 de mayo de 2014, señatando como
último día de labores el 07 de mayo de 2014;

Que, el numeral '17.'1 del artículo 17' de ta Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, establece que la autoridad podrá disponer en el
mismo acto administrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emisión, apl¡cable por
analogía al acto de exclusión del PAP del señor Antonio Canchis De La Cruz, titular de
la Plaza N'92;

Que, el literal b) del punto 6.12 de las Disposiciones Especif¡cas de la Direct¡va
N'006-2013/SBN denominada "Directiva que regula la setección de personal bajo el
rég¡men laboral de la actividad pr¡vada en la Superintendencia Nacional de Bienes
Estatales - SBN", aprobada por la Resolución N' 075-2013/SBN, modif¡cada por la
Resoluc¡ón N" 020-2014/SBN, establece que se recurrirá a la lista de elegibles vigente,
entre otros, en caso de renuncia del titular de la plaza:

su negativa en acceder a dicha plaza; siendo que la citada persona aceptó dicha
invitac¡ón med¡ante la Carta S/N recibida por el Sistema Administrativo de Personal el
26 de mayo de 201 4l

Que, con el Informe No 041-2014/SBN-OAF-SAPE de fecha 18 de junio de
2014 y el Memorándum N' 373-2014/SBN-OAF-SAPE de fecha 30 de iunio de 2014, el
Sistema Administrat¡vo de Personal sustenta la cobertura de la Plaza N'92 con la
señora Kelly Ana Maria Taboada Luna y sol¡cita que se gestione la autorizac¡ón para la
cobertura de la Plaza N'92, y su exclusión de la Plaza No 7'1, toda vez que era titular
de esta plaza, conforme a lo dispuesto a través de la Resolución No 031-2009/SBN-
GG de fecha 16 de junio de 2009;

Que, en relación a la Resoluc¡ón No 031-2009/SBN-GG, por el cual se des¡gnó
a la señora Kelly Ana Maria Taboada Luna a la plaza de Profesional P2 de la entonces
Jefatura del S¡stema de Bienes del Estado - JSBIE de la Superintendencia Nacional
de Bienes Estatales - SBN, se tiene que mediante la Resolución No 025-2011/SBN-
SG de fecha 26 de abril del 2011, dicha plaza fue modificada por la Resoluc¡ón No

033-20'1 I /SBN-SG de fecha 27 de mayo de 2011 y adecuada, ub¡cando a la
trabajadora en el cargo de Especialista en B¡enes Estatales ll de la Subdirección de

Fegistro y Catastro de la Direcc¡ón de Normas y Reg¡stro de la Superintendencia
ñacional de Bienes Estatales - SBN. Asimismo. conforme a la Resolución No 032-

o.:.''n.' ."L Que,ental sent¡do, a través del Memorando No 0284-2014/SBN-OAF-SAPE de
\tl ,fecha 22 de mayo de 2014, el Sistema Adm¡nistrat¡vo de Personal h¡zo llegar a la

-rAJ\- /señora Kelly Ana María Taboada Luna la invitación para acceder a la Plaza No 92,

1.g9fl/SBN de fecha 23 de mayo de 2011, que aprobó el reordenam¡ento de cargos
r].ffonE¡fiidos en el CAP de la SBN, la trabajadora al ejercer el cargo de Especialista en

:giBieEóS Estatales ll de la Subdirección de Registro y Catastro fue asignada a la Plaza
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCIÓN N' 026-2014/sBN-sc

Que, a través del ¡/emorándum No 651-2014/SBN-OAF de fecha 30 de jun¡o de
2014, emit¡do por la Oficina de Adminlstración y Finanzas, se solicita la autonzación
para la cobertura de la Plaza No 92 y se excluya a la señora Kelly Ana ¡/aría Taboada
Luna de la Plaza No 71, ped¡dos que fueron autorizados mediante el Proveído No
00753-2014i SBN-SG, de fecha 01 de julio de 2014; lo cual se encuentra de acuerdo a
lo establecido en el literal e) del punto 6.12 de las D¡sposiciones Especificas de la
Direct¡va;

Que, en aplicación a la nofmat¡va expuesta en los considerandos precedentes
y de acuerdo a Io informado en los documentos de Visto, resulta necesario modif¡car el
PAP de la SBN, excluyendo al titular de la Plaza N" 92: Especialista en Bienes
Estatales lll de la Subdirección de Adm¡n¡stración del Patrimonio Estatal de la
Direcc¡ón de Gestión del Patr¡monio Estatal de la Sugerintendencia Nacional de
Bjenes Estatales (SBN); en mérito a su renuncia, y autorizando la cobertura de dicha
plaza, con la lista de elegibles de la m¡sma; y en consecuenc¡a, se autorice la
exclusión de la señora Kelly Ana María Taboada Luna, titu¡ar de la Plaza No 71:
Especialista en Bienes Estatales ll de la Subdirección de Registro y Catastro de la
Dirección de Normas y Registro;

Con los visados de la Oficina de Administración y F¡nanzas, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, y Ia Ofic¡na de Asesoría Juridica;

De conformidad con lo d¡spuesto por el Texto Únrco Ordenado de la Ley N.
28411, tey General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el Decreto
Supremo No 3O4-2012-EF,la Directiva N" 006-2013/SBN, aprobada por la Resolución
N' 075-20'13/SBN, modificada por la Resolución N' 020-2014/SBN; y en uso de la
facultad delegada mediante el literal a) del artículo 1" de la Resolución No 093-
20'13/SBN:

SE RESUELVE:

Artículo 1o.. Autorizar, a part¡r del 07 de julio de 2014, la cobertura de la Plaza
No 92: Especialista en Bienes Estatales lll de la Subdirección de Administrac¡ón del
Patrimonio Estatal de la Dirección de Gestión del Pakimonio Estatal de la
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), por la señora KELLY ANA

A TABOADA LUNA. baio la modal¡dad de contrato a olazo indeterminado.

\.V' Si Art¡culo 2o.. Excluir del Presupuesto Anal¡tico de Personal (PAP) de la

_^/l*7,/Supenntendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), al señor ANTONIO CANCHIS

=Z' 
DE LA CRUZ, con eficacia anticipada al 08 de mayo de 2014, quien ocupó Ia Plaza No

;t,



92: Especialista en Bienes Estatales lll de la Subdirección de Administrac¡ón del
Patrimonio Estatal de la Direcc¡ón de Gestión det patrimonio Estatal de la
Super¡ntendencia Nacional de B¡enes Estatales (SBN).

A.tículo 3o,. Excluir det Presupuesto Analítico de personal (pAp) de la
Superintendencia Nac¡onal de B¡enes Estatates (SBN), a la señora KELLY ANA-;- .- ' . MÁRíA TABOADA LUNA, a partir det OTde jul¡ode20tá,quienóiuporaerazatt.zt:.irj -.. rvr^ñrA rAEvr{uA LUNA, a pantr oet u/oeJut¡o0ezul4,qutenocupólaplazaNoTll'] :. lspeciatista en Bienes Estatales I¡ de la Subd¡rección de Reg¡stro y Caksko de ta
Dirección de Normas y Reg¡stro.

Artículo 4o.- Aprobar la modif¡cación del presupuesto Analít¡co de personal
(PAP) de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), aprobado por ra
Resolución No 035-2011iS8N, modificado por las Resoluciones Nos 035, 064. 081-
201'f iSBN-SG; 045,076 y 092-2012/SBN-SG; 007, O't',022,025, O3O,034.049. OS2.

y 069-2013/SBN-SG; 008, 010 y 018-20'14i SBN-SG, de conform¡dad con lo
sto en los art¡culos precedentes; modif¡caciones que constan en el anexo oue

a parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

Artículo 5o.- Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
titucional de la SBN (www.sbn.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

SUFIF¿I{TEND€II'IA NACIOIUT OE B ENES ESIAITIS

6.?.:.ry-,.( _ t'.
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